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RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 181 -2017-GRJ/GGR 

Huancayo, 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

La Carta N° 0103-2017-A&S-GG de fecha 31 de marzo de 2017 del Consorcio Pacífico, 
sobre la solicitud de ampliación de plazo N° 23 por treinta (30) días calendario para la 
ejecución de la obra: "Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del Centro de Salud 
Mazamari, Micro Red Mazamari — Red Satipo — DIRESA Junín, Distrito de Mazamari —
Satipo — Junín"; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Junin y el Consorcio Pacífico, suscribieron el Contrato N° 
939-2013-GRJ/ORAF, de fecha 12 de Junio del 2013, con el objeto de ejecutar la obra: 
"Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del Centro de Salud de Mazamari, Micro Red 

azamari — Red Satipo — DIRESA — Junín, Distrito de Mazamari — Satipo - Junín", por 
monto total de S/. 6'345,000.00 (Seis Millones Trescientos Cuarenta y Cinco Mil con 
/100 Soles), bajo el sistema de contratación a Suma Alzada y a todo costo, con un 

azo primigenio de ejecución de doscientos cuarenta (240) días calendario: 

Que, con Carta N° 103-2017-A&S-GG con fecha de recepción 31 de marzo del 2017. 
el Sr. Hamilton Escudero Escudero, en su calidad de representante legal del Consorcio 
Pacífico, solicita ampliación parcial de plazo N° 23 por un periodo de (30) días 

'-,calendarios y para lo cual adjunta en un total de treinta y seis (36) folios los documentos 
1 que sustentan su pedido: 

Que, mediante el Informe Técnico N° 026-2017-GRJ-GRI/SGSLO/JOE de fecha 05 de 
abril del 2017. el Arq. Joge Ordoñez Flores, en su condición de Inspector de Obra, emite 
opinión técnica favorable, mediante el cual declara procedente la solicitud de 
ampliación de plazo de obra N-  23, SUIILlicIdU por e; Cul ibUi LIU Pat.:111UL) pul 1;11 periodo 

de treinta (301 días calendario. 

Que, con Carta N° 219-2017-GRJ/GRUSGSLO/CO.MFY de fecha 17 de abril del 2017. 
la Arq. Magdalena Feril Yuri en su condición de coordinadora de obras y en mérito a 
lo resuelto mediante Informe Técnico N° 026-2017-GRJ-GRUSGSLO/JOE, señala que 
es procedente el pedido de ampliación de plazo N° 23 solicitado por el Consorcio 
Pacífico por un periodo de treinta (30) días calendarios; 
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Que, mediante Informe Técnico N° 145-2017-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 18 de abril del 
2017, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, en mérito a lo resuelto 
mediante Informe Técnico N° 026-2017-GRJ-GRUSGSLO/JOE y Carta N° 219-2017- 
GRJ/GRUSGSLO/CO.MFY, emite opinión técnica y señala que es procedente el pedido 
de ampliación de plazo N° 23 solicitado por el Consorcio P:" -Litio° per un periodo de 
treinta (30) días calendarios; 

Qur:. se tiene el Informe Técnico N° 87-2017-GRJ/GRI de fecha 18 de abril del 2017, 
mcilianto el cual el Gerente Regional de Infraestructura emite opinión técnica, en 
ret:ren L'a ia lo resuelto mediante informe Técnico N° 026-2017-GRJ-GRI/SGSLO/JOE, 
Casta N° 219-2017-GRJ/GRI/SOSLO/CO.MFY e Informe Técnico N° 145-2017- 
GRJ/GRUSGSLO. respecto al pedido de ampliación de plazo N' 23 solicitado por el 
Consorcio Pacífico por un periodo de treinta (30) días calendarios, señalando que la 
rimpliación de plazo referida resulta procedente; 

Que, sobre el particular, la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto 
Legislativo N° 1017, en el numeral 41.6. del artículo 41°, establece que: 

"El contratista puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos 
y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que 
modifiquen el cronograma contractual". 

ue, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estaco aprobado por Decreto 
Supremo N° 184-2008-EF, modificado por Decreto Supremo N° 138-2012-EF y 
modificatorias en el artículo 200°, establece que: 

"De conformidad con el articulo 41° de la Ley. el contratista podrá 
solicitar la ampliación de plazo pactado por cualquiera de las siguientes 
causales ajenas a la voluntad del contratista, siempre que modifiquen la 
ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente al momento de la 
solicitud de ampliación: 
1. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista 
2 Atrasos y/o paralizaciones en el cumplimiento de sus prestaciones 
por causas atribuibles a la Entidad. 
3. Caso fortuito o M'orza mayor debidamente comiso/pada. 
4. Cuando se aprtit:Oa la prestación adicional de oras. ( ..)" 

Que, el r i. 201 del Reglamento de ir. Ley de Contrataciones del Estado. dispone: 

Para que proceda spa ampliación de plazo de conformidad con lo 
sstablecido en el artíc ulo precedente, desde el inicio y durante la 
cowencia de la causs el contratista, por intermedio de su residente.  
deberá anotar en el  C.:ademo de Obra las circunstancias que a su 
criterio ameriten atroficsión de plazo. Dentro de los quince (15) días 
ciduientes de cone is 	el hecho invocado. e' ,•7 ocisatista o su 
ionre,sentante leca/ soZiciará. cuantificará v sustenta. su solicitud de 
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ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, según corresponda.  
siempre que la demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución  
de obra vigente y el plazo adicional resulte necesario para la culminación 
de la obra. En caso que el hecho invocado pudiera superar el plazo 
vigente de ejecución contractual. la  solicitud se efectuará antes del 
vencimiento del mismo. (...)''. 

I/ 

Que, sobre lo expuesto, en primer término se debe considerar que la ampliación de 
plazo de obra debe ser solicitada dentro del periodo contemplado en el artículo 201' del 
Reglamento, en el presente caso, por un hecho no atribuible al Contratista. Del mismo 
modo se deberá tomar en consideración que en caso el hecho invocado pudiera superar 
el plazo vigente de ejecución contractual la solicitud se efectuará antes de su 
vencimiento; en este extremo de autos se aprecia que el pedido realizado por el 
Consorcio Pacífico cumple con esta condición al haber solicitado la ampliación de plazo 
N° 23 dentro del periodo contemplado para la ejecución de la obra; 

Que, conforme se desprende de autos se tiene que el Consorcio Pacífico argumenta 
como causal de su pedido, la demora en la designación del supervisor por parte de 
Electrocentro, el cual daría inicio a las obras de media tensión del Centro de Salud de 
Mazamari. hecho que no habría permitido la ejecución de partidas del sistema de 
utilización de media tensión, así como el montaje del equipamiento médico, pruebas 
eléctricas y otros, los cuales forman parte del proyecto, además de haberse afectado 
la ruta crítica del proyecto. Que dicho ello y respecto a la exigencia prevista en el articulo 
201' del Reglamento sobre la anotación que deberá realizar el Residente de Obra en 
el cuaderno de obra sobre las circunstancias que ameriten ampliación de plazo, se 
tiene que: 

• Mediante Asiento N° 930 fecha 27 de febrero del 2017 el Contratista: indica 
a la supervisión que mediante CARTA GRP N° 335-2017, el jefe de 
administración del proyecto de Electrocentro. informa que este habría 
encargado a la empresa Executive Solution S.A la supervisión de la obra y 
el cual se encuentra a la espera que la referida empresa supervisora 
designe al supervisor de obra colegiado para realizar el acta de entrega de 
terreno, apertura de cuaderno de obra, etc. 

• Que, mediante Asiento N° 932 fecha 23 de marzo del 2017 el Contratista: 
indica a la supervisión que a la fecha no se ha hecho presente la empresa 
supervisora ni personal a cargo para el inicio de las obras de media tensión 
por parte de Electrocentro, se indica además que el contratista ha 
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para el inicio de las obras de media tensión, haciendo el llenado del 
cuaderno de obra el 28 de febrero del 2017 por lo que se está a la espera 
de la designación de la supervisión por parte de Electrocentro. Asimismo 
se viene observando la ubicación del poste media tensión. el cual no 
cumple con la distancia mínima de seguridad, consulta indicada en el 
asiento de obra de media tensión: 
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Que el mismo artículo 201° exige también la acreditación de la afectación de la ruta 
crítica del programa de ejecución de obra por la demora en la que se habría incurrido; 
el cual queda acreditado con la presentación del Diagrama de GANTT Y PERT-CPM 
que obra a folios 16 y e: cual es presentado por el Contratista debidamente suscrito por 
el Residente de Obra, el mismo que fue considero como parte de la evaluaciiaii. 
por el inspector de obra a través de su Informe Técnico N° 026-2it7-CP':.'- 
GRI/SGSLO/JCICI 

Que, por consiguiente, estando acreditado los requisitos exigidos por la Ley. fl 2)1 Como 

el procedimiento previsto en el artículo 201° del Reglamento, y habiendo sidis 
el pedido de ampliación dentro del plazo de ejecución de la obra, ader c < s) ios 
informes técnicos emitidos por el equipo técnico responsable de su . y el 
informe legal del Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica. csuir--iinsi-isiis: 
aprobar el pedido de ósininación de plazo N 02 2.. tlicitado por el Consolicc 

Con el visto de 	Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obrni.. 
Regional de Infraestructura y Oficina Regional de Asesoría Jurídica; y. 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por ia Resolución Ejecli. va Regional 
N° 114-2016-GR-JUNIN/GR, suscrita por el Gobernador Regional de Junín.  

SE RESUELVE: 

:.ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la ampliación de plazo N° 23 por treinta (3C') dias 
:2-;ilbalendario, sin reconocimiento de los mayores gastos generales, al Contrato N° 939- 

'2013-GRJ/ORAF, de fecha 12 de Junio del 2013, con el objeto de ejecutar la obra: 
"Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del Centro de Salud de Mazamari. Micro Red 
Mazamari — Red Satipo — DIRESA — Junín, Distrito de Mazamari — Satipo Junín', 

--- solicitada por el Consorcio Pacífico mediante la Carta N° 0103-2017-A&S-GG de fecha 
31 de marzo de 2017; por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, copia de la presente Resolución a la empresa 
ejecutora, al supervisor de obra. a la Gerencia Regional de Infraestructura. a 'a Sub 
Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los Órganos Competersies del 
Gobierno Regional Junín, para su conocimiento y demás fines. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

GORI071\10 REGIONAL JUNIN 

Ahog JAVIER YAURI SALOME 
GERENTE GENERAL REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
L 	„Ara transcribo a Ud. para su 
c....ciouich;H!1:0 y fines onforrentes 
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